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del coste de servicios a su cargo, deduciéndose del rnsultado el
treinta por ciento.

Los pisos habitados por sus propiet8.nos o por el titular de
un derecho de ocupación distinto al de arrendamiento se com·
putanin por el líquido imponible con que figuren· en Haciendá

En los edífticios con más de quince viviendas. sin computa!
.os establecimientos mercantiles o industrl8J.es con acceso nor
ma! y directo con la vía pública, independiente al del· edificio
~~ ,que están enclavados, se i.ncrementarán las retribucIones
mlCIales antes sefíalados. con ~1 siguiente porcenta1e:

De 16 a 30 viviendas, el 10 por 100.
De 31 a 40 viviendas, el 15 pOr 100.
De 41 viviendas en adelante, el 20 por 100.

3.0 Se establecen las remuneraciones e indem.mzaciones es
peciales que JJe:rc1birá el Portero por los siguientes conceptos:

a) CalefacCIón: En las ,fincas urbanas en las que el aervicio
de calefaecl6n esté al cuidado exclusivo del Portero percibirá
éste un aumento de retribuci6n consistente en un quince por
ciento de su salario iniciaL

b) Agua caliente: Cuando tenga a su cargo el manten1.
miento de este servicIo central, con absoluta independencia del
de calEfacci6n, percibirá un incremento de retribución en igual
forma y cuantía qUe el anterior. Cuando depende del de cale.
facción, percibirá sólo un cinco por' ciento.

c) 'Centralita telefónica: Si atiende centralita hasta cua
renta extensiones, percibirá un qUince por ciento, calculado de
la forma antes dicha. Cada winte extensiones más se aumen-
tad en un ctnoo por ciento. \

d) Trabajos especiales: Si tiene a su cargo, dentro de la
jornada normal, el cuidado y limpieza de los jardillB8 anejos a
la finca urbana donde presta sua servimos o del garaJe partlcu~
lar de la misma, percibirá un suplemento de retr1bucion pactado
de común. acuerdo con la propiedad.. lJegÚIl la clase y exteDB1ón
de 10ssernc1osque preste.

e) Ascensores: En los inmuebles que no dispongan de aséen
soristas el portero atenderá este servkrlo percibiendo un diez
por ciento sobre su retribución inicial por el primer ascensor
o montacargas y tul cinco por cíentopor cada uno de los. demás.

f) E~ las easu d.onde haya más de una escalera para uso
común de sus vecinos y sometidas a limpieza pOr el Portero,
tendrá éste derecho a percibir un cinco por dento sobre su
retribución mínima pOr cada una de las que existan en servicio
aparte de la primera. . ,

g) tttiles de 1lnlpl.... y her...mientaB: El abono dellm~
de diohoB ÚtlleB. lIerramlentas y <10m... ef..,tae .-.ariOS _a
el cUidado y COI1$ervacíón de los servicios que le están enco.
mendados al Portero, serán ele cuenta de la propiedad de la
finca.

4.0 A los efectos previstos en. las Ordenes de e.te Ministerio
de 25 de junio de 1963 Y 28 de diciembre de 1966 las ""tego
rías de Porteros de primera y de segunda quedan ásimlladas al
grupo sexto de cotización vigente.

Para cumplimiento de los fines de MutuaItsmo Laboral el
Portero estará afiliado a la Mutualidad Laboral de Porteros' de
Fine.. Urbanas. contribuyendo el _o y 1"" __los de
estas ftncas con las cuotas reglamenta'r1a.8 y dlefmtando de 106
beneficios establecidos por sus Estatutos y dlsposkrtones comple
mentarias.

Art. 2.(1 Se incluye en todas las Reglamentaciones a las que
esta Orden se refiere la siguiente: .

«Disposición transitoria: Para el encuadramiento del perso
nal que ..viene ejercitando funciones· de las sefíaladas al servicio
de la propiedRd de fincas urbana8 conforme a esta Reglamen
tación, ee tendrá. en cuenta la dedicación. plena o no al des-.
empefio del CU"gO de Portero. En el..pluo de un "" contado a
partir de la public&clón de la preeente Orden., loe'respectivos
propietarios o su representación legal podrán manifestar por
escrito al Portero su autorización para alternar dicho· puesto
con otlra actividad, quedando clasificado como Portero dese
gunda.»

Art. 3.0
. La presente Orden será publicada. en el «Boletín

Oficial del Estado», entrando en vigor el día 1 del mes slguieITte
a aquel de su publicación.

Lo que comunico a los efectos procedentes.
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 22 de marzo de 1969.

ROMEO OORRIA

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Tra
bajo por la que se a.prueba el' Convenio Colectivo
Sindical Interprovincial de «Compañia EsPañ,()la
de Petróleos, S. A.' rc. E. P. S. A.J.

Visto el texto del Convenio Colectivo Sindical Interprovin
clal de «Oompafila Eopa1Iola de _1_. B. A.• <o. E. P. B. A.l,
Y sus trabajadores, suscrito en 31 de enero de 1969: y

Resultando que por la secretaria General de la Organiza.
ción Sindical se elevó en 20 de febrero de 1969 a esta Dfrec.
cian General de Trabajó, el ·texto literal del referido Conve
nio, haciéndOBe constar de manera expresa que las notmas del
;;onvenio no tendrían repercusión· alguna en los precios;

considerando queest& Dirección General es com~tente para
resolver 10 acordado en el COnvenio, de· conformidad con el
artículo 19 del Reglamento de 22 de Julio de 1958, siempre que
no contravenga precepto de superior rango administrativo ni
lesione intereses de carácter general;

considerando Que las condiciones económicas. del Convenio
están dentro de las nonnas dictadas en el artículo 3.° del
Decreto-ley 10/16, agosto de 1968,

Esta Dirección General, resuelve:

prirnero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Interpro
vincial de «Compañia Española de Petróleos, SOciedad Anóni
ma» (C. E. P. s. A.\ suscrito en 31 de enero de 1969.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial
del Estl,ldo», con arreglo a 10 previsto en el articulo 25 del Re
glamento de 22 de julio de 1958.

Tercero.-8ign1ficar que contra ia presente Resolución no
cabe recurso alguno en la vía administrativa. según el ar
tículo 23 del citado· Reglamento y Orden de 24 de enero de 1958.
modificada por la de 19 de noviembre de 1962.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchOS afias.
Madrid, 10 de marzo de 1969.-El Director general, Jesús

Posada Cacho.

Sr. secretario general de la. Organización 8indieal.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL SUSCRITO ENTRE LA
COMPANlA ESPA190LA DE PETROLEOS, S. A. rc. E. P. S. A.J,
y LA REPRESENTACION SOCIAL DE SUS TRABAJADORES

1. OISPOSICIONÉS GENERALEs

1.1. Ambito territorial-Las prescrlpc10nes ~l presente
con""nlo Colectivo Blndlcal afectarán a los CentTos de tra
bajo de la com])allla l!ll¡m!Iola de Petróleos. S. A.. situados
en territorio naciOnal

se except11an expresamente del ámbito territorial del miBm"
los Centros de trabajo situados en las ProvIncias Africanas df'
S8hara e !fni.

1.2. Ambito personal.-Las normas del presente COnvenio
COlectivo Sindical 'afectarán a los trabajadores· de la CODlpa,..
fija l!ll¡m!Iola de Petróleos. B. A" Bujetos a la __ón
Nacional de Trabajo· en· la Ind.ustrlaQu1m1e&, cualquiera que
sea. la. modalidad de su. relación laboral,. excepto los trabajado
res que. con arreglo al Retliamento de Régimen Interior vigen
te, ostenten la cate¡orla de Jefes de Departamento o la osten
ten en BU dia por promoción, a 1<:16 que se garantiza, como mí~

nimo, el incremento acordado para. los Jefes de sección.
AsimiSmo se excluyen expresamente aquellos trabajadores

a los que se aplican las Reg1ainentaeiones Naetonales d1ferentes
a la de Industrias Qulmloas.

1.3. A7nbltP temporaf.-E1 presente ConVeni~IVO SIn·
dlcal entrará en vlgor. preVIa su aprobación taria. a
la hora cero del 1 de enero de 1969, y tendrá una dur8clón de
un afio, por 10 que quedará resuelto el día 31 .de diciembre de
1969, a 1M veinticuatro _ ..; salvo easo de~-..
en forma. legal.

1.4. Normas _supenores.-Bi por impen.t1vo de norma iegal
laboral se eotab_ mejOl'M, lla1arla1e» o de otto tlárieter,
superiores a las de este Convenio, eoD81derádM en M1 conjunto.
dichas normas super!oresprevaleoerá.n. quedando reluelto el
presente Convenio.

1.5. Unicfdad.-El presente COnvenio constituye un todo
orgánico, y las partes quedan mutuamente vinculadaa al oum
plimiento de su totalidad. Si el Ministerio de TNbajo no- apro
base alguna o algunas de s... oláusulu. en BU actual rad...nón,
las partes deberán reunirse· para reoonsiderar si oUe jf1J modi..
fleaclón, manteniendo la vI_cia del ~to del artleulado del
convenio, o si, por el oontra.rio, .1&· Dlodtficaaión de tal o de
tales cláusulas obliga a revi8a.r la totalidad del texto del COn..
venio.

1.6. Compenoaeión y ablorción.-L&o _es paetadaB
son compen.sablea en BU tota11dadoon las que anteriormente
rigieran p<>r mejora paetada o unllltoteralmente OOIltlIJdlda por
la _pnM <mediante ll\eJ<raa de sueldos o salarios. prim.. o
pluses fijos, primas o pluses variables y premios o m.ed1snte
conceptos equivalentes), imperativo legal, jurisprudencial, COIl
tencl_lItralllvo. COnvenio lIl-ll&!. pac1lo de eu&lquJer
cl~, contrato indiVidual, usos y costumbres 1ooa1es, comarcales
o· regionales o por cualquier otra causa.

1.7. Base imponible a efectos de 1fe!lut\d4<i SOCIa/.-Las me
jol'll8 éCOIl6mieas estableeld.. e!l este 0011_10, eU61qti~ que
sea su eoll8lderacl\ln, !lo qUedarán su1etaB a eoti_ón por Se
gnrldad soclal y MntualllltnO laboral.

No obstante, en esta materia se' estará a lo establecido por
el texto articulado _. Ley de n_s de la SeIUrldRd lIoatal,
aprobada poi" Decreto 90'1/88. Y a la» dltpaol~ rqlamellt&
rlas que posteriormente han complementado este De<:reto.
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U. NUEVO SUBGR'uPO RETRIBUTIVO

La Operaáor.----se crea el subgrupo retributivo de Opera
dor. con 1& retribución fijada en la tabla de salarios anexa.

Ostentarán esta retrlbuclón aquellOS productores que, con
categor1a de Oficial primera especialista desempeflen dé modo
permanente puestos en el Departamento de Operación cuyas
prlnclpeJes tunclones son las siguientes:.

a) Mantener la producción de la unidad o unidades· de pro-
ceso as1gnadas, en las condiciones técnica.s. f1Jadas por el Tée-
nieo de· turno o ruando superior. realizando las correcciones
precisas en los casos necesarios.

b) Ejercer una atención co11B¡tante sobre el eqUipo puesto
b&jQ su control, en orden a detecta.r cualqUier pqsible anoma.
11& de funcionamiento y. ~uar en consecuencia.

e) Atender el mantenimiento preVentivo elel equipo a. su
cargo mediante la aplicación, en tiempo oportuno. de 188 ga-
mas a tal fIn previstas.

4l O\rlglr y coordinar a lOS EspecIalistas a su cargo.
e) Observar, en todo manento, las normas de seguridad.

en. orden a prevenir accidentes y da1Ws a la. lnstálación.
f) CUidar que 1.. condIelones de orden y limpieza en la

lnstaJac1ón que le ba sido asignada sean slampre 1.. fljadaa
por 108 mandos superiores.

g) Ejecutar cU8J.qUier tarea de similar característica o com
plementarla de las anteriormente expuestas que le sea enco
mendada por su superior.

La gratificación fijada en la tabla de saJarlos para este
subgrupo está en función del puesto que se ocupa. En· eonae-
euencia. si, por. cuaJquier circtfusta.nc1a. no se de6empefiara el
mismo, dejará de pereJblrse la retrlbueJón estab1edda, pereJ
bIéndOoe la que corresponda a la categorla de OlIclal primera
especialista.

ITI. RETRDUCIÓN

1.9. conservaet6n de beneftcios.-Duránte 1& vigencia de
este convenio se mantienen integTOs los benet1cios· de asisten
da económica complementarla del 8eguro Obligatorio de En
fennedad. ae¡uro extraprofeslon&! de! personal obrero, servI·
cIo de asistencia social y ensellanza y formación profesi"naJ a
que se referlan, respectivamente, los _ segundo, tercero,
cuarto 'f qUInto del Convenio boy extlnluldo. Inserio en el
_~ oneJaJ del Estado> de 10 de a¡¡<lIto de 19l14. El plus
de':askluldad se mantendrá en las concUc1ones y en la cuantía
en' que fue pae1sdo oportunamente por 1.. partes.

,1.10. 8Glarlo lnfcial.-Para cada cate¡<¡rte. de la$ previstas
en e! Be¡lamanto de Régimen Interior e!. salarlo inicial es el
que se indica bajo el «concepto A_ en iatabla contenida en el
anexo.

1.11. Plus Convenlo.-Para cada categorIa de las previstas
en el Reglamento de Régimen Interior,.el Plus convenio es el
que se !ndica bajo el «concepto B» en la tablaconten1da en
el anexo.

"1.12. Premio deantirritedad.-como premio a la antigüedad
en la l!llnpiosa. eada trabajador gooará de dos trlenlos del cinco
por eJento del salarlo lnIelal, l""'"""leI1tf,do con e! Pina de Pe
1I¡pU1c18d o Capitalidad cada um. y de qu1IlqUenlos del diez
¡>or elento, calculados sobre los rnJamos conceptos, sIn Ilmltaclón
en su n6mero.

.En los CU06 de ascenso o de cambio de categorta q~ ~:
pIIquen vwlaeIón del salarlo lnIeJaJ, los premias de antliUedad
devenpclos con anterioridad se eaJeuJarán sobre e! salarlo lhI·
e1aJ. OORBspcDd1mte a la nueva cateaoria. incrementado en el
Plus de Pe!I¡¡rosIdad o C&¡>ItaJIdad.

Loo premios deantl¡lledad _ en e! articulo 114 del
vigente Reglamento de RégImen interior, reformado por e! a...
tioulo 6.. del anterior Convenio sed~ a partir de la
vJceneJa del _te. con los siguientes _tos:

al euancJo e! _ se adquienL entre el 1 Y el 15 de cada
-. _ IneJuslve. el premio se deven¡ará Integro en lare1t'I_ conespondlente a tal meo.

b) euancJo el dereebo se adqpIera entre el 16 y e! dIa úl
tlmo de cada mes, e! COlTeO¡>OIldiente ¡>remIo se devengará
Integro en la retrlbUelÓIi COlTeO¡>OIldiente al mee lIiguIente.

el SI en el mes de que se trate existiera alguna gratlflea·
ción de earáeter extra<lrdInarIo, el premio de antigüedad ea
ll~te a ~ misma se l"eI'Ul.arA por las normas de 108
:párrafos al 1 b) anterlorea, tomátK'k>«e ......, feeba del deven·
go de II? ¡ratlfloaeJón la del dla en que '''IlOrlunamente se satis
fagala _

1.13. GNúlf_es ext__.-La Empresa satlsfa
rá a sus trabajadores:

al Con oeasI6n de la fleata de la ExaltaeJón del Trabajo,
una -atloaeJón consIatente en una _lUlIIdad de la _u
elón _; es _, ~alarlo lnIeIaI (concepto Al, Plus de Pell-
¡r<JsIdad o C&¡>ItaJ10a0, premio de antilU!oillld y Plus convenio
(cemcepto B). . .•

b) Con motivo de la fleata de la Natlvlda4 del sedor, una
lIl'IltItleIeIón de euantia lcuaJ a la estabIeeJda en e! párrafo an
terior.

c) . En la. ocasión que, dentro del, primer semestre de cada
afto, determine la Dirección General de la Compañía, una gra.
tifica.ción de cuantia igual a las anteriores.

1.14. PlUses.

a) Asistencia y puntualidad.-Al personal, cualquiera que
sea el centro de Trabajo, perteneciente a los grupos profesiOpa.l,
subalterno y obrero (con excepción de Aprendices y PinChes),
ya los Auxilia.res adIn1n1stratlvos, les será mantenida la ac-.
tuaJ prima de asistencia y puntualidad, que continúa siendo
regulada por las. normaavigentes en el momento de la entrada
en vigor de este COnvenio_

b) Nocturnidad.-El trabajo en .turno de noche. entendién·
dose por. tal el que se presta desde las veintiuna horas hasta
laacinoo del día siguiente. se gra.t1ticará, siempre que real
mente sea· prestado, con un Plus de Noctumídad~ consistente
en el veinticinco po¡.' ciento de los salarios iniclaleR más el Plus
de Pellgrosldad o C&¡>Italldad.

c) Peligrosidad o C&pitalidad.-Todos los trabajadores· d.e
laComp&ñ1a Eapafiola de Petróleos, S. A., percibirán un Plus
de Pel1grosidad o capitalidad, conSistente en el diez por
elento del salarlo Inlele.!. (concepto Al.

d) Turnicidad.-El trabajo de turno,. entendiéndose por tal
el que se presta en. jornadas ininterrumpidas de ocho horas de
maflana, tarde y noche en turno rotativo, se gratificará con un
Plus de Turno, consistente en el veintisiete cincuenta por ciento
de los sa1&rios 1nicl~ee. m~ el Plus de Peligrosidad o Capitali
dad por cada jornada sujeta a turno, de día o denocbe. que
realmente se baga pór el trabajador. Por cada falta de aaisten
cia no justificada ..se perQerá e1 PIU8 de Turno correspondiente
a tres jornadas; con independencia de las sanciones Que corre&
pendan por tal. causa

El incremento del Plus de Turno se ha pactado teniendo en
cuenta las caracterlstieas especiales del trabajo en tumo· ro
tattvo, como son la prestación de servicios en jornada itúnte-.
rrumpida de ocho horas;. cambios de horarios. relevos, etc.

1.15. Asf8tencia· social complementarta.-La Empresa man
tendrá el fondo de aslstenela soelal complementarla mediante
la asignaetón al mtsmo de la suma anual de cuatro millOnes de
pesetas, eon destino a cwnplimentar las normas que. relatiVas
a jubllaelón, fueron aprobadas por la DireccIón General de la
compaftia en el mes de a¡osto.. de 1967, absorbible en cualqUier
mayor .desembolso superior al actual que en dicha esfera) le
fuera exigido en el futuro por imperativo de la seguridad So-
elal.

1.16. Horas extraorfltnaria8.-8e calcularán sobre la· tabla
salarial de este ·Convenio, teniendo en cuenta 10 establecido ,en
1& Resolución de 28 de agosto de 1961 Y con ,exclusión del Plus
Convenio por las circunstancias especificas de éste.

1.17. Partlclpaclón en beneflelos.~El personal sujeto a este
Convenio particlparáen lOs beneficios de la Compañía mediante
la distribución de un fondoconstituído de conformidad con las
preserlpelones siguientes:

al El fondo repanll>l. se formará mediante la adscrIpdón
al mismo del canon cuYo Cálculo se detalle en el. apartado b),
expreaado en pesetas POr cada toneJada de petróleo erudo tra
todo en 1.. refluerlas «Gibraltar. y de santa Cruz de Tenerlte,
y de productos· petrollteros tenninad06 adquiridos por e im
portados para la Obmpllfila en dichos complejos IndnatrlaJes.
A estos efectos no se Incluirán en el cómputo el crudo o los
productos petroliferos que se transfieran entre Centros de la
Compa;;¡a.· •

b) Elca.non se establecerá dividiendo los totales importes
devengados por participación en· beneficios en el afio 1968, con
la fórmula Que· prevé l. nonna <le obligado cumpl1m1ento, in·
crementados en el cinco nueve por ciento, por las cantidades
de toneladas correspondientes R' 1968. fijadas en la forma des
crita en el apartado anterior;

.. c) :El reparto dél fOndo -entre los· trabajadores se efectuará·
d1vidlencio el importe de aquél entre una cifra constituida por
la suma de los salarlos lnlelalea, Pina de Peligrosidad o ca
pitalidad y premios de antliUedad. de todos los Oentros de tra
bajo, en baae mensual y con relación al tiempo de pennanen-
cia en el semestre de que se trate. obteniéndose as1 el coefi
ciente de participación en beneficios corrspondientes a cada
unidad monetaria.

d) La cifra asignada a cada trabajador se obtendrá multi·
plicando el· coeficiente c1tado por el importe del salario inicial
incrementado con el Plus de Peligrosidad o Capitalidad y. el
prem~o de antigUed$d. en base mensual.

e) La parUc1pa.clón en beneficios aquí regulada se hará
efectiva pOI' semestres vencidos en los meses de marzo y sep
tiembre, respectivamente.

IV. SEGURIDAD

1.18. Seguridad e hlgiene.-Dada la naturaleza de la Indus
tria se extremarán al máximo la$ medidas de seguridad e hi
giene, que serán rlo<urosamente exJ¡ldBa, eonsIderándose falta
a la. disciplina cualquter .acto que las perturbe, incumpla o
dilate.
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V. CLÁUSULA ESPECIAL DE NO RE:PERCtJS1ÓN EP PRECIOS

1.19. Ambas partes hacen constar su criterio de que la
aplicación de las cláusulas económicas del Convenio no ten
drán ninguna repercusión en loe precios de los productos de
la Compañia.

VI. COMISIÓN DE VIGnANO!A E INTERPRE!'ACIÓN

1.20. Cualquier duda, acl.aracl6n o divergencia que se sus
cIte, con carácter general. con motivo de la interpretación o

cumpllm1ento del Convenio, será sometida a la consideración
de una ComiSIón Mixta de Vigilancia e Interpretación, inte
grada por seis miembros de la representación soc1al (uno por
cada centro· de trabajo: Santa Cruz de Tenerife. Las Palmas
de Gran Canaria, ceuta, Algeciras, Madrid y Barcelona), y
otros. seis de la Empresa. siendo Presidente de esta Comisión
de Vigilancia el Presidente del Sindicato Nae10nal del Combus
tible o persona en quien delegue. y actuando de secretario el
mismo del ConveIi1o o el que designe la autoridad sindical com
petente.

Personal técnico

Jefe de sección .
TécnlCo .............••..•••.............••.•.••••..••••..•
Perito .
Ayudante técnico de primera ..
Ayudante téCnico de segunda. ~ .
AYudante técnico sanitario .......•.•..•••....••
Maestro ensefianza primaria .

Personal profesional

contranlaestre .
:EnCargado .
capataz : .
Auxiliar de la.b<>ratorlo .
Maestro ensefianza elemental ..

Personal administrativo

Jefe administrativo primera A .
Jefe administrativo primera B .
Jefe administrativo primera C ...•••.•.••••••
Jefe Administrativo segunda ...........••..••.
Oficial, administrativo primera .••••.••••••'.•••
Oficial ac!mlnlstratlvo segunda .•.•••••••••••••
Auxiliar administrativo A :••••••••••ou

Auxtl1ar administrativo B · .
Aspkante de 14 a 16 años ............•••.•.
Aspi,rante de 16 a 18 afias .
Aspirante de 18 a 20 años .

Oftctna Técnlca

Delineante proyectista. .
Dellneante ......................•.•.•.•..••••.••••••.••.
Calcador .............................•.....•.•...••.....
AuxiUar técnico oficina .

Personal subalterno

Listero .
sanitario no titulado .
Almacenero .
Capataz de peones .
Conserje .
Baseule1'o pesador .:...•.................•.••....•.
Guarda jurado ..........................•••........•.
Guarda ordinario .
Ordenanza .........................•....•••..••••••...•.•
Portero ..
Botones de 14 a 16 afios .
Botones de 16 a 18 años .
Botones de 16 a 30 ellos .......•.•••••••••••••••
Mujeres de limpieza ' .

personal obrero

Oficial primera bperador .....•...•••••••.••••••.
Oficial primera .
Oficial segunda ...........•......••..•..•••.•..••••.••
Oficial tercera .
Ayudante especialista ...........•••.•••••••••••••••
Peón ayudante fabricación .....•.•••.•...•...••
Peón ............................•...•..•••••••••••••••••••
Aprendices prilner año .
Aprendices segundo año .
Aprendices tercer afio .
Apren.dlces cuarto afio .....•••••••••_•••••••••••
Pinches de 14: 8 16 afias .
Pinehes de 16 a 18 ellos .
P1nehes de 18 a 30 álíos .....••••••••••••~•••••

ANEXO

TABLA MENSUAL

8a.larI0 InIciad Peligrosidad TotaJ. plus Convenio
(Concepto A) (Concepto Bj

..

9.120.00 913.00 10.032 4.176
7.696.36 769.64 8.466 3.429
6.512.72 651.38 7.164 2.778
4.974.54 497.46 5.472 2.190
4.974.54 497.46 5.472 1.636
4.974.54 497.46 5.472 2.190
4.030.90 403.10 4.434 1.833

4.740.00 474.00 5.214 1.899
4.365.45 436.55 4.693 1.802
3.910.90 391.10 4.302 1.'737
3.556.36 355.64 3.912 1.704
2.961.81 396.19 3.358 l.361

6.512.72 651.28 7.164 9.126
6.513.72 65l.36 7.164 7.269
6.513.72 65l.36 7.164 5.154
5.449.09 544.91 5.994 4.341
4.740.00 474.00 5.214 3.561
4.365.45 436.55 4.692 2.973
3.301.61 330.19 3.533 1.737
3.301.61 330019 3.523 1.020
1.189.09 116.91 1.308 361
1.783.63 178.37 1.962 552
3.727.27 212.'73 3.000 339

6.158.18 615.82 6.774 2.190
4.974.54 497.46 5.472 2.190
4.740.00 474.00 5.314 1.899
3.201.81 330.19 3.533 1.030

3.316.36 331.64 3.648 1.539
3.727.27 273.'73 I 3.000 1.149
3.436.36 343.64 3.760 1.605
3.436.36 343.64 3.760 1.605
3.316.36 331.64 3.646 1.539
3.081.81 308.19 3.290 1.246
3.081.81 308.19 3.390 1.348
2.961.81 296.19 3.368 1.215
3.727.27 272.73 3.000 1.149
3.961.81 296.19 3.256 l.315
1.189.09 116.91 1.306 361
1.783.63 178.37 1.963 540
2.727.21 273.73 3.000 339
2.727.21 2'12.73 3.000 1.149

3.556.36 355.64 3.912 2.137
3.556.36 355.64 3.912 1.704
3.316.36 331.64 3.648 1.539
3.201.91 330.19 3.522 1.377
3.~1.81 308.19 3.390 1.346
2. 7.27 284.73 3.132 1.215
2.72'1.27 272.73 3.000 1.149
1.113.72 111,28 l.324 287
1.433.63 143.37 1.566 444
1.898.l8 189.83 3.083 576
2.372.72 337.38 3.610 705
1.189.09 118.91 1.306 361
1.783.63 1'18.37 1.962 553
3.727.2'1 372.'73 3.000 339

14.206
11.895
9.943
7.662
7.110
7.662
6.367

7.113
6.494
6.039
5.616
4.539

16.290
14.433
12.318
10.335
6.795
7.665
5.259
4.542
1.689
2.514
3.339

6.964
7.662
7.113
4.543

5.187
4.149
5.365
5.385
5.167
4.638
4.638
4.4'73
4.149
4.473
1.689
2.502
3.339
4.149

6.039
5.616
5.167
4.899
4.638
4.347
4.149
1.491
2.010
2.664
3.315
1.669
3.514
3.339


